RES. 3874/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006678, Ent. N° 5904/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 17/2016 convocado para la “Adquisición de harina de trigo, en las variedades 000 y 0000”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de octubre de 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente al Llamado de referencia, a favor de las firmas DUREFOX S.A. y MOLINO RIO URUGUAY S.A., por  $ 14:949.325 y por las cantidades máximas (kg 1:030.749) las que podrán ampliarse por hasta un 30%, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que se agrega informe del departamento de Planificación Estratégica del Ejército, de fecha 5 de octubre de 2017, solicitando extender determinados víveres secos para los meses de enero, febrero y marzo del próximo año, dentro de los cuales se encuentra la harina de trigo;
3) que consta conformidad  de la firma MOLINO RIO URUGUAY S.A., para la ampliación por hasta un 66% en el item Harina de trigo tres ceros;
4) que luce Resolución Nº 110/017, de fecha 7 de noviembre de 2017, mediante la cual la UCA amplía la adjudicación del Llamado Nº 17/2016, según detalle de Anexos I y II adjunto, por un total de         $ 3:738.800,84, a favor de la firma MOLINO RIO URUGUAY S.A.; 
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado Nº 17/2016, por un total de $ 3:738.800,84, a favor de la firma MOLINO RIO URUGUAY S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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